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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Establecer un sistema de recogida de información, que sirva de apoyo para las actividades 
de comercio internacional. 

 

IC1.1 Las fuentes de información, que emanan de organismos públicos y privados, vinculados al 
comercio internacional, se identifican, para la aplicación de la normativa internacional, 
accediendo a ellas mediante la utilización de los canales que estos mismos organismos 
facilitan. 

IC1.2 La información obtenida se procesa, manteniéndola actualizada para su aplicación a las 
operaciones de comercio internacional, actualizando los criterios de selección de la 
organización, empresa o entidad. 

IC1.3 La información derivada del CRM (Customer Relationship Management, o Gestión de las 
relaciones con la clientela) empresarial se trata, para identificar necesidades, normativa 
aplicable en materia comercial, fiscalidad, condicionantes físicos, técnicos, operativos, 
financieros, así como flujos logísticos, y oportunidades de negocio aplicados a 
productos/servicios de la clientela, buscando el fortalecimiento de las operaciones de 
comercio internacional a través del conocimiento de los mismos. 

IC1.4 La información derivada del CRM empresarial se trata, para identificar necesidades, 
normativa aplicable en materia comercial, fiscalidad, condicionantes físicos, técnicos, 
operativos, y financieros, así como flujos logísticos, y oportunidades de negocio, aplicados a 
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productos/servicios de los proveedores, fortaleciendo las operaciones de comercio 
internacional a través de un mejor conocimiento de los mismos. 

IC1.5 El marco legal y fiscal exterior, así como los trámites administrativos y autorizaciones 
especiales en la exportación, importación, la introducción y expedición de mercancías, se 
identifican, analizando la información contenida en un programa de gestión de relaciones 
con la clientela, Customer Relationship Management (CRM) elaborado, del 
proveedor/clientela del país de origen/destino de la mercancía y/o servicio a 
exportar/importar. 

IC1.6 La comunicación con la clientela/proveedor, durante los contactos mantenidos, se realiza, de 
acuerdo con las especificaciones recibidas de la organización, empresa o entidad sobre la 
operación, utilizando el idioma convenido, siendo prioritario el uso del inglés. 

 

EC2 Aplicar las normativas de la compraventa internacional, su trascendencia jurídica, los 
acuerdos sobre transmisión de riesgos y responsabilidades adquiridas a través de los 
Incoterms pactados y los seguros pertinentes, para garantizar el envío en las operaciones 
de comercio internacional. 

 

IC2.1 Los contratos, que dan soporte a las transacciones de comercio internacional, se determinan, 
analizando su concreción para aplicarlos en la operación elegida, atendiendo a la normativa 
aplicable en materia de comercio internacional (Reglamento de Roma, Convenio Viena, 
convenio de Nueva York, rondas de la OMC, entre otras). 

IC2.2 El riesgo y las necesidades de cobertura de la operación, se identifican, para garantizar el 
envío de las mercancías, buscando las diferentes pólizas de seguro de aplicación a la 
modalidad de transporte elegida, e incluyendo en ellas, las coberturas necesarias, para 
optimizar la protección. 

IC2.3 Los Incoterms aplicables se acuerdan, determinando los costes, el momento de transmisión 
de riesgos y responsabilidades, entre el comprador y el vendedor, para garantizar el éxito de 
la transacción internacional. 

IC2.4 La póliza de seguro seleccionada se contrata, según las condiciones establecidas en el 
contrato de compraventa internacional y el Incoterm seleccionado, previamente. 

IC2.5 La póliza de seguro contratada se gestiona, según la normativa de aplicación en materia de 
seguros, y las indicaciones de las condiciones específicas establecidas por las diferentes 
compañías aseguradoras, haciendo un seguimiento de la operación para detectar cualquier 
anomalía o incidencia que se produzca. 

IC2.6 Las actuaciones, responsabilidades e indemnizaciones que correspondan y su liquidación, 
debidas a un siniestro, se ejecutan, siguiendo el procedimiento establecido en la póliza y 
coberturas contratadas. 
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EC3 Analizar las razones explicativas de los intercambios comerciales entre países, los patrones 

de especialización geográfica y sectorial que los caracterizan, así como las medidas 
facilitadoras y de salvaguardia del comercio, y los efectos de los procesos de liberalización 
y regionalización. 

 

IC3.1 Los organismos públicos y entidades privadas vinculadas al comercio internacional, así como 
sus normas de funcionamiento, se investigan, para determinar cuáles son de aplicación y 
cómo afectan a las operaciones de comercio internacional, accediendo a la información que 
ofrecen desde sus respectivos canales de comunicación u otros medios. 

IC3.2 Los procesos de integración económica que existen, se valoran, para determinar su alcance 
y sus efectos sobre las operaciones del comercio internacional, accediendo a la información 
que establecen los tratados que los regulan, a través de la definición de sus acuerdos y/o 
resoluciones. 

IC3.3 La localización geográfica de los países y las zonas geográficas a las que pertenecen, se 
analizan, utilizando sistemas GPS para determinar la optimización del flujo de las mercancías 
y el modo de transporte. 

IC3.4 Las barreras al comercio internacional, tanto las no arancelarias, como las arancelarias, 
fiscales, restricciones cuantitativas, las medidas de defensa comercial, así como otras 
barreras establecidas para la protección de los mercados, se determinan, a través de la 
normativa aplicable a las operaciones del comercio internacional. 

IC3.5 La Administración de Aduanas, así como los Operadores Económicos Autorizados privados 
(O.E.A., entre otros) y las funciones de ambos se identifican, para establecer la ejecución de 
los tramites de las operaciones del comercio internacional, determinadas en la normativa 
aplicable en materia aduanera (CAU, entre otras). 

 

EC4 Realizar las gestiones administrativas necesarias para la importación e introducción de las 
mercancías y servicios de acuerdo con la normativa aplicable en materia aduanera y de 
comercio internacional. 

 

IC4.1 El origen de las mercancías se determina según la zona geográfica y/o país de producción, 
identificando, obteniendo y/o cumplimentando la documentación correspondiente que 
permite acogerse a exenciones y/o reducciones arancelarias (documento de origen, REX, 
origen comunitario, Formularios A, ATR, EUR-1, entre otros), según los procedimientos 
establecidos por los acuerdos internacionales aplicables. 

IC4.2 La declaración de valor en aduana de las mercancías se calcula, teniendo en cuenta el 
Incoterm aplicado, de acuerdo con lo establecido en el Código Aduanero (CAU) y sirviendo 
de base al Documento Único Administrativo (DUA) para el cálculo de la deuda aduanera, 
cumplimentando el DV-1 según la normativa aplicable que lo regula. 
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IC4.3 Los certificados que deben acompañar a cada mercancía, según su tipología (sanitarios, 

veterinarios, SOIVRE, FITO, Cites, certificados de homologación, entre otros) se identifican, 
confeccionándolos según la normativa específica aplicable, en cada momento, regulada por 
los organismos competentes. 

IC4.4 Los regímenes aduaneros (RPA, RPP, DA, DF, IT, TTO) se identifican para aplicarlos a la 
operación de importación correspondiente, generando una situación de suspensión 
arancelaria. 

IC4.5 La preparación y la elaboración del D.U.A (Documento Único Administrativo) que se exige 
para llevar a cabo operaciones del Comercio Internacional ante las autoridades aduaneras en 
base a documentación comercial, se elabora, teniendo en cuenta la normativa aplicable en 
materia comercial, determinado en el mismo la información necesaria y obligatoria de la 
mercancía a importar y el cálculo de los tributos a pagar a la Administración. 

IC4.6 La clasificación arancelaria y el cálculo de accisas, que determina la directiva europea de 
nomenclatura combinada, se confecciona, codificando la mercancía según la partida 
arancelaria específica que le corresponde. 

IC4.7 Los impuestos especiales armonizados (IIEE), así como los establecidos por cada país, además 
de los impuestos al consumo (IVA) se calculan, identificándolos de acuerdo con la 
codificación de la mercancía según su partida arancelaria. 

IC4.8 La declaración de Intrastat (estadísticas de tráfico de mercancías entre los países de la Unión 
Europea) se confecciona, en consonancia con la codificación de la mercancía previamente 
establecida por la nomenclatura combinada. 

 

EC5 Realizar las gestiones administrativas necesarias para la exportación y expedición de las 
mercancías y servicios de acuerdo con la normativa aplicable en materia aduanera y de 
comercio internacional. 

 

IC5.1 El destino de las mercancías se determina según la zona geográfica y/o país de recepción, 
identificando, obteniendo y/o cumplimentando la documentación correspondiente que 
permite acogerse a exenciones y/o reducciones arancelarias (factura visada por exportador 
autorizado, origen comunitario, ATR, EUR-1, entre otros), según los procedimientos 
establecidos por los acuerdos internacionales aplicables. 

IC5.2 Los certificados que deben acompañar a cada mercancía, según su tipología (sanitarios, 
veterinarios, SOIVRE, FITO, Cites, certificados de homologación, entre otros) se identifican, 
confeccionándolos según la normativa específica aplicable, en cada momento, regulada por 
los organismos competentes. 

IC5.3 La documentación que da soporte a las gestiones administrativas necesarias para la 
exportación y expedición de las mercancías y servicios, (AGREX, y otros) se elabora, 
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cumpliendo la normativa aplicable que establece el CAU, para justificar la salida de la 
mercancía del territorio nacional permitiendo la exención del IVA. 

IC5.4 La elaboración del D.U.A (Documento Único Administrativo) que se exige para llevar a cabo 
operaciones del Comercio Internacional ante las autoridades aduaneras, en base a 
documentación comercial, se identifica, cumplimentándose de acuerdo a la normativa 
aplicable en materia aduanera y determinando en el mismo la información necesaria y 
obligatoria de la mercancía a exportar. 

IC5.5 La clasificación arancelaria, que determina la directiva europea de nomenclatura combinada, 
se elabora, codificando la mercancía según la partida arancelaria específica que le 
corresponde. 

IC5.6 La declaración de Intrastat (estadísticas de tráfico de mercancías entre los países de la Unión 
Europea) se identifica, aplicándola de acuerdo con la codificación de la mercancía 
previamente establecida. 

 

EC6 Controlar que la gestión administrativa de las operaciones de compraventa internacional 
se realiza de acuerdo con la normativa aplicable en comercio internacional, para evitar 
demoras y conflictos entre las partes y responsabilidades con las autoridades aduaneras u 
otros intervinientes en la operación. 

 

IC6.1 La normativa aplicable de comercio internacional, sus actualizaciones y modificaciones 
periódicas se identifican, teniendo en cuenta las implicaciones que tienen en la gestión 
administrativa de las operaciones de importación y exportación, introducción y expedición. 

IC6.2 Las responsabilidades derivadas de la incorrecta aplicación de los procedimientos y 
exigencias establecidas en las normas que regulan las operaciones de compraventa 
internacional, se asumen, por la organización, empresas o entidades, y serán de aplicación, 
sancionándose según la normativa aplicable en materia comercial (aduanera, contratación 
internacional, entre otras). 

IC6.3 La documentación requerida, por la contraparte y las autoridades aduaneras, se verifica que 
esté cumplimentada en todos sus apartados y que incluye todos los documentos y 
certificados que deben acompañar a la operación, según la normativa aplicable en materia 
de comercial. 

IC6.4 La documentación relativa al transporte y/o al seguro que debe acompañar a la mercancía 
se verifica, garantizando que se ajuste a la normativa aplicable, en materia de regulación del 
transporte y de seguros, y a los acuerdos alcanzados en el contrato de compraventa 
internacional. 

IC6.5 Los plazos de entrega de la mercancía y de la documentación financiera se comprueba, que 
son los estipulados en el contrato, cumpliendo con los Incoterms acordados y que la 
mercancía llega a su destino con la calidad y características negociadas. 
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IC6.6 La comunicación con la clientela, transitarios, compañías de seguro y otros intermediarios, 

para el desarrollo puntual de las operaciones del comercio internacional, se realiza, 
obteniendo información detallada y actualizada de las operaciones, de forma continua, 
utilizando la lengua acordada entre las partes. 

IC6.7 La resolución de conflictos derivados del desarrollo de las operaciones de compraventa 
internacional, se gestiona, tratando de llegar a una solución negociada y satisfactoria para 
las partes que participan en la actividad y teniendo en cuenta las condiciones generales 
establecidas en el contrato de compraventa. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Técnico en administración del comercio internacional 
Asistente al departamento de operaciones comerciales internacionales 
Técnico en comercio exterior 
 

Medios de producción 
Equipos: ordenadores personales en red local con conexión a Internet, teléfonos móviles, agenda 
electrónica, calculadora. Elementos informáticos periféricos de salida y entrada de información: 
instalaciones telemáticas, soportes y materiales de archivo. Material de oficina. Programas (entornos de 
usuario): aplicaciones informáticas para la gestión administrativa de comercio internacional, bases de 
datos, procesadores de textos, hojas de cálculo, aplicaciones de gestión de correo electrónico, 
navegadores de Internet. Internet. Intranet. Herramientas de seguridad en Internet (SSL). Firma 
electrónica de documentos. Sistema EDI. Aplicaciones informáticas de gestión de relación con la clientela 
CRM/ERP. Apps móviles. Internet de las cosas (IoT). Manejo de gran volumen de datos (Big Data). 
 

Información utilizada o generada 
Normativa sobre seguros del transporte internacional de mercancías. Aranceles de aduanas: TARIC 
(Arancel Integrado Comunitario) y de terceros países. Ordenanza de aduanas. Normativa sobre 
certificaciones, normalizaciones y homologaciones. Regulación legislativa para cada tipo de régimen 
administrativo-comercial en las operaciones internacionales. Información sobre barreras al comercio 
internacional. Legislación aplicable al despacho de aduanas. Contrato compraventa internacional. Normas 
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sobre las condiciones de entrega de las mercancías (INCOTERMS). Normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. Normativa medioambiental. 


